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EXPEDIENTE  : 2302-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : ARNULFO BRUNO PACHECO CASTILLO 
ENTIDAD : PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
RÉGIMEN  : LEY Nº 30057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

DESTITUCIÓN 
 

SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
ARNULFO BRUNO PACHECO CASTILLO contra la Resolución Ministerial Nº 201-2023-
PCM, del 15 de septiembre de 2023, emitida por la Presidencia de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; al estar acreditada su responsabilidad en la comisión de la falta 
imputada. 
 
Lima, 23 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. En base a la recomendación del Informe Nº D000080-2022-PCM-STPAD, del 14 de 

noviembre de 2022, mediante Resolución de la Comisión conformada por 
Resolución Ministerial Nº 305-2022-PCM Nº 001-2022-COMISIÓN. PAD-PCM1, del 
22 de noviembre de 2022, la Comisión Ad Hoc de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en adelante la Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario 
al señor ARNULFO BRUNO PACHECO CASTILLO, en adelante el impugnante, en su 
condición de Secretario General del Despacho Presidencial, por presuntamente 
haber transgredido el numeral 2 del artículo 6º y el numeral 2 del artículo 8º de la 
Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública2, incurriendo en la falta 

                                                           
1 Notificado al impugnante el 22 de noviembre de 2022. 
2 Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública 

“Artículo 6º.- Principios de la Función Pública 
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad:  
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona”. 
(…) 
“Artículo 8º.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública 
El servidor público está prohibido de: 
(…) 

RESOLUCIÓN Nº 002955-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

470097570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil3, 
en concordancia con el artículo 100º del Reglamento General de la citada Ley, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM4, por los hechos que se detalla a 
continuación: 
 
“(…) 

 Habría presionado al señor (…)5, Superintendente de la SUNAT con la finalidad 
que se favorezca al Grupo Deltron S.A. no cobrando una deuda tributaria y que 
se interrumpa la fiscalización tributaria. 

 Habría presionado al señor (…)6, Superintendente de la SUNAT para que el señor 
(…)7 sea el ganador en el proceso de selección para el nombramiento de un (1) 
Martillero Público en la Intendencia Regional de La Libertad de la SUNAT, 
realizado en el mes de setiembre de 2021. 

 Habría presionado al señor (…)8, Superintendente de la SUNAT para que se 
favorezca a la empresa minera denominada MQVC Corporation SA.C., cuyo 
titular es el señor (…)9 en la solicitud de ampliación de importación de 20 a 500 
toneladas de mercurio ante la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y 
Bienes Fiscalizados de la SUNAT. (…)”. 

 
Dichos pedidos no se habrían materializado, a pesar de su insistencia y de aparentar 
tener influencia en el Consejo de Ministros (gabinete), órgano que finalmente 

                                                           
2. Obtener Ventajas Indebidas.- Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para 
otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia”. 

3 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(...) 
q) Las demás que señale la ley”. 

4 Reglamento General de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM  
“Artículo 100º.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815  
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 
146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas 
procedimentales del presente título”. 

5 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
6 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
7 Hace referencia al señor de iniciales M.A.U.CH. 
8 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
9 Hace referencia al señor de iniciales J.L.H.L. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aprobó la Resolución Suprema Nº 018-2021-EF, por el cual se designó nuevamente 
al señor (…)10, como Superintendente de SUNAT por el periodo de cinco años. 
 

2. Habiendo sido debidamente notificado, el impugnante no presentó sus respectivos 
descargos. 

 
3. Teniendo en cuenta el informe emitido por el órgano instructor del procedimiento, 

mediante Resolución Ministerial Nº 201-2023-PCM11, del 15 de septiembre de 2023, 
la Presidencia de la Entidad impuso al impugnante la sanción de destitución, al 
haberse acreditado los hechos y faltas imputados en el inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
4. El 10 de octubre de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Ministerial Nº 201-2023-PCM, solicitando se declare fundado su recurso 
impugnatorio, así como que, se le conceda medida cautelar de suspensión de la 
sanción impuesta, señalando principalmente, lo siguiente: 
 
(i) Se habría vulnerado el principio de non bis in ídem. 
(ii) En el proceso penal es donde se deben probar los hechos materia de análisis, 

a fin de poder considerarse demostrados en el proceso administrativo 
sancionador. 

 
5. Con Oficio Nº D000278-2023-PCM-DPCM, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 

Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen a la resolución impugnada. 

 
6. Mediante Oficios Nos 006586-2024-SERVIR/TSC y 006587-2024-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación había sido admitido. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

                                                           
10 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
11 Notificado al impugnante el 18 de septiembre de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 102312, modificado 
por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201313, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC14, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían solo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil15, y el artículo 95º de su 

                                                           
12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

13 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

14 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
15 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM16; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”17, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201618. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 

                                                           
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

16 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

17 El 1 de julio de 2016. 
18 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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acuerdo de su Consejo Directivo19, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 

                                                           
19Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 7 de 34 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado por la Ley Nº 30057 
- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 

 
13. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

14. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil20, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia21. 

                                                           
20Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

21 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria22 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

16. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil23. 

 

                                                           
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

22 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

23 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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17. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 
Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE24, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057. 
 

18. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 
 

19. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 
administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos: 
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014 se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 

                                                           
24  Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 10 de 34 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos. 

 
20. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 

disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC25, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción26. 

                                                           
25 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 

26Precedente administrativo de observancia obligatoria de las normas que regulan la prescripción de la 
potestad disciplinaria en el marco de la Ley Nº 30057, aprobado mediante Resolución de Sala Plena 
Nº 001-2016-SERVIR/TSC, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 27 de noviembre de 2016 
“(…) 21. Así, de los textos antes citados, puede inferirse que la prescripción es una forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la 
inacción de la Administración Pública, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder 
sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y 
por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, debe ser 
considerada como una regla sustantiva (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones 

 
21. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 

 
Sobre las sanciones por la comisión de infracciones a la Ley Nº 27815, Ley del Código de 
Ética de la Función Pública y la aplicación del régimen disciplinario de la Ley Nº 30057  
 
22. La Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública estableció que todo 

servidor público independientemente del régimen laboral o de contratación al que 
esté sujeto, así como del régimen jurídico de la entidad a la que pertenezca, debe 
actuar con sujeción a los principios, deberes y prohibiciones éticas establecidos en 
dicha Ley, siendo pasible de sanción en caso de infringir tales disposiciones. 

 
23. Así pues, de conformidad con el artículo 10º de la Ley Nº 27815 se considera 

infracción a toda transgresión de los principios y deberes, así como de las 
prohibiciones señaladas en los Capítulos II y III de la citada Ley, generándose 
responsabilidad pasible de sanción. 

 
24. No obstante, tal enunciado, la Ley Nº 27815 no reguló los tipos de sanciones 

aplicables ante la comisión de dichas infracciones éticas por parte de los servidores 
públicos, disponiendo expresamente que el Reglamento de dicha ley establecería 
las correspondientes sanciones27, así como el procedimiento a seguir. 
 

25. En virtud de ello, el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, tipificó en el artículo 9º las 

                                                           
27 Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública  

“Artículo 10º.- Sanciones 
(…) 
10.2 El Reglamento de la presente Ley establece las correspondientes sanciones. Para su graduación, se 
tendrá presente las normas sobre carrera administrativa y el régimen laboral aplicable en virtud del 
cargo o función desempeñada. 
(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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sanciones aplicables28 y señaló en el artículo 16º el procedimiento sancionador a 
seguirse29. 

 
26. De ahí que, fue la propia Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 

la que delegó a su norma reglamentaria la reserva de la tipificación de las sanciones 
aplicables por la comisión de infracciones éticas. 
 

27. Ahora bien, el 4 de julio de 2013 se publicó la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, 
la cual regula en su Título V el Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
aplicable a los servidores bajo el nuevo régimen del servicio civil así como a los 
servidores de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276, 728 y 
1057, el mismo que, de acuerdo con lo previsto en la Novena Disposición 
Complementaria Final, regiría a partir de la entrada en vigencia de sus normas 
reglamentarias. 

 
28. En virtud de ello, el 13 de junio del año 2014, mediante Decreto Supremo Nº 040-

2014-PCM, fue aprobado el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil vigente 
desde el 14 de junio de dicho año, disponiendo en su Undécima Disposición 
Complementaria Transitoria que, el título correspondiente al “Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador” entraría en vigencia a los tres (3) meses de publicado 
el Reglamento, con el fin que las entidades adecúen sus procedimientos 
disciplinarios al nuevo régimen, esto es, a partir del 14 de septiembre de 2014. 

 

                                                           
28 Reglamento del Código de Ética de la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-

PCM   
“Artículo 9º.- De la clasificación de las Sanciones 
Las sanciones pueden ser: 
a) Amonestación. 
b) Suspensión. 
c) Multa de hasta 12 Unidades Impositivas Tributarias - UIT. 
d) Resolución contractual. 
e) Destitución o despido. 
Las sanciones antes mencionadas se aplicarán atendiendo a la gravedad de las infracciones como sigue: 
Infracciones leves: Amonestación, suspensión y/o multa. 
Infracciones Graves: Resolución contractual, destitución, despido y/o multa. 

29 Reglamento del Código de Ética de la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-
PCM   
“Artículo 16º.- Del Procedimiento 
El empleado público que incurra en infracciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento será 
sometido al procedimiento administrativo disciplinario, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 
Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y sus modificatorias”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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29. Adicionalmente, la mencionada Undécima Disposición Complementaria Transitoria 
estableció que aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados antes 
del 14 de septiembre de 2014 se regirían por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia, siendo 
tal disposición desarrollada en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil”30. 

 
30. Asimismo, el 14 de junio de 2014, quedaron derogados, de acuerdo con el literal g) 

de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, el artículo 4º y los Títulos I, II, III y IV (sanciones y procedimiento) del 
Reglamento de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 
31. En relación con lo señalado, es importante aclarar que ni la mencionada disposición 

derogatoria ni el Reglamento General de la Ley Nº 30057 postergaron de forma 
alguna la entrada en vigencia de la derogación de los artículos que establecían las 
sanciones y procedimiento aplicables por la comisión de las infracciones a la Ley 
Nº 27815. Únicamente se postergó por tres (3) meses la entrada en vigencia del 
Título sobre “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador”, pero no otros 
artículos y/o Títulos del Reglamento General. 
 

32. Estando a lo expuesto, de conformidad con el artículo 109º de la Constitución 
Política del Perú31, según el cual, la ley es obligatoria desde el día siguiente de su 

                                                           
30 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“6. VIGENCIA DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y PAD 
6.1. Los PAD instaurados antes del 14 de setiembre de 2014 (con resolución u otro acto de inicio 
expreso) se rigen por las normas sustantivas y procedimentales vigentes al momento de la instauración 
del procedimiento hasta la resolución de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan 
contra los actos que ponen fin al PAD. 
6.2. Los PAD instaurados desde el 14 de septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad 
a dicha fecha, se rigen por las reglas procedimentales previstas en la LSC y su Reglamento y por las reglas 
sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los hechos. 
6.3. Los PAD instaurados desde el 14 de septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha 
fecha, se regirán por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en 
la Ley Nº 30057 y su Reglamento. 
6.4. Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad en parte o de 
todo lo actuado, se seguirá el mismo criterio dispuesto en el numeral 6.2 anterior. 
6.5.  Para efectos de la presente directiva, se considera que el PAD ha sido instaurado cuando la 
resolución y otro acto de inicio expreso que contiene la imputación de cargos ha sido debidamente 
notificado”.    

31 Constitución Política del Perú de 1993 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que 
posterga su vigencia en todo o en parte, queda claro que la Disposición 
Complementaria Derogatoria del Reglamento General de la Ley Nº 30057 entró en 
vigencia al día siguiente de la publicación de dicha norma, esto es, el 14 de junio de 
2014 y, en consecuencia, es a partir de tal fecha que quedaron derogados los 
artículos y títulos del Reglamento de la Ley del Código de Ética, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM. 

 
33. En ese sentido, al no haberse emitido norma alguna que, de manera expresa, 

declarase la postergación de la entrada en vigencia de la Disposición 
Complementaria Derogatoria que estableció la derogación de los artículos del 
Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, el 14 de junio de 
2014 quedó derogado casi en su totalidad el Reglamento de dicho Código y con éste, 
la tipificación de las sanciones a imponerse por la comisión de las faltas éticas 
previstas en la Ley Nº 27815, la cual se encuentra aún vigente en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 
34. En ese entendido, y tal como se ha venido resolviendo, a criterio de este Tribunal, 

al encontrarnos ante el ejercicio de la potestad disciplinaria del Estado, resulta de 
ineludible aplicación los principios de la potestad sancionadora administrativa 
regulados en los numerales 1 y 5 del artículo 248º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444. 

 
35. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 248º del TUO de la Ley Nº 27444, que 

establece el principio de legalidad, se señala que “sólo por norma con rango de ley 
cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión 
de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de 
aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación 
de libertad”. 

 
36. De la lectura del artículo citado es posible advertir que, a fin de ejercer la potestad 

sancionadora administrativa, el principio de legalidad ha establecido la reserva legal 
no sólo de la potestad sancionadora como atribución de las entidades públicas, sino 
además la reserva legal para prever las sanciones que se impondrán como 
consecuencia de incurrir en una infracción o falta administrativa. 

 
37. En ese sentido, se afirma que el principio de legalidad consiste en “la exigencia de 

que tanto los comportamientos prohibidos, o preceptuados, como las sanciones a 
                                                           

“Artículo 109º.- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo 
disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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imponer, sean descritos clara o inequívocamente, de forma que no se genere 
inseguridad jurídica”32 y, por ende, que sea posible prever las consecuencias 
sancionadoras derivadas de una determinada conducta. 
 

38. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha sostenido en más de una oportunidad que, 
“El principio de legalidad en materia sancionadora impide que se pueda atribuir la 
comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la ley, y también 
prohíbe que se pueda aplicar una sanción si ésta no está determinada por la ley. 
Como lo ha expresado este Tribunal (Cfr. Expediente Nº 010-2002-AI/TC), este 
principio impone tres exigencias: la existencia de una ley (lex scripta), que la ley sea 
anterior al hecho sancionado (lex praevia), y que la ley describa un supuesto de 
hecho estrictamente determinado (lex certa). 
 
Se ha establecido, además, que "Dicho principio comprende una doble garantía; la 
primera, de orden material y alcance absoluto, tanto referida al ámbito 
estrictamente penal como al de las sanciones administrativas, que refleja la especial 
trascendencia del principio de seguridad jurídica en dichos campos limitativos y 
supone la imperiosa necesidad de predeterminación normativa de las conductas 
infractoras y de las sanciones correspondientes; es decir, la existencia de preceptos 
jurídicos (lex praevia) que permitan predecir con suficiente grado de certeza (lex 
certa) aquellas conductas y se sepa a qué atenerse en cuanto a la ajena 
responsabilidad y a la eventual sanción; la segunda, de carácter formal, relativa a la 
exigencia y existencia de una norma de adecuado rango y que este Tribunal ha 
identificado como ley o norma con rango de ley”. (Cfr. Sentencia del Tribunal 
Constitucional español Nº 61/1990)”33. 
 

39. En ese sentido, siendo que la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función 
Pública delegó en su Reglamento la facultad de tipificar las sanciones a aplicarse por 
la comisión de infracciones éticas, y no habiéndose modificado dicha Ley, al 
derogarse su Reglamento quedaron derogadas las sanciones aplicables por la 
comisión de infracciones al aludido Código de Ética. 
 

40. Por otro lado, el numeral 5 del artículo 248º del TUO de la Ley Nº 27444 señala que, 
“Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir 
el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más 
favorables”. (El subrayado es nuestro). 
 

                                                           
32 Gómez Tomillo, Manuel – Sanz Rubiales, Íñigo. Derecho Administrativo Sancionador. Parte General. 

Teoría General y Práctica del Derecho Penal Administrativo, Editorial Aranzadi, 3ra. Edición, 2013, 
España, p.159. 

33 Fundamentos 3 y 4 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00197-2010-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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41. Atendiendo a lo dispuesto en dicha norma, se colige que en el ámbito del derecho 
administrativo sancionador “para imponer sanciones, las conductas típicas no sólo 
han de estar contempladas y sancionadas por ley vigente en el momento de su 
comisión, sino también cuando se juzga o determina por el órgano competente la 
aplicación de la norma sancionadora a dichos hechos. La ilicitud y la sanción 
administrativa para el caso no sólo deben anteceder al ilícito, sino que deben 
continuar existiendo con respecto a los hechos al momento en que el órgano 
competente pretenda aplicarla”. Por lo tanto, no podría aplicarse sanción alguna si 
cuando se dicta la decisión respectiva, la conducta que se pretendía sancionar ha 
dejado de ser ilícita, o la sanción posible ha sido derogada” (El resaltado es 
nuestro)34. 

 
42. En suma, al haber quedado derogadas las sanciones por la comisión de las faltas 

éticas de la Ley Nº 27815, este Tribunal ha señalado en numerosas resoluciones que 
a partir del 14 de junio de 2014 no puede imponerse sanción a un servidor público 
por infracción a los principios, deberes y prohibiciones previstos en la mencionada 
Ley, ya que a partir de tal fecha ya no existía sanción aplicable como consecuencia 
jurídica de la comisión de tales conductas. 

 
43. En relación con lo anterior, cabe acotar que de la lectura del artículo 100º del 

Reglamento General de la Ley Nº 3005735 y del numeral 4.3 de la Directiva Nº 02-
2015-SERVIR/GPGSC36, es posible apreciar que al señalar que las faltas previstas en 
la Ley Nº 27815 se procesan de acuerdo a las reglas procedimentales del régimen 
disciplinario de la Ley Nº 30057 y su Reglamento, se refiere única y expresamente a 
las normas procedimentales a seguirse, mas no así a las sanciones a imponerse, 
respecto de las cuales en la actualidad existe un vacío legal, al haber quedado 
derogados los artículos del Reglamento de la Ley Nº 27815 que las establecían. 

                                                           
34 Morón Urbina, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública en la Ley Peruana. Advocatus Nueva Época Nº 13, Lima, 2005, p.26 
35 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 100º.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 
146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas 
procedimentales del presente título”. 

36 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4.3 Las faltas previstas en el CEFP y la LPAG se procesan conforme a las reglas procedimentales del 
régimen disciplinario de la LSC y su Reglamento. Esta regla incluye el ámbito de aplicación de ambos 
cuerpos normativos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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44. En ese sentido, si bien el régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la 
Ley Nº 30057 y su Reglamento General se encuentra vigente a partir del 14 de 
septiembre de 2014, ni la mencionada ley ni su Reglamento General han recogido 
una disposición que establezca expresamente que las sanciones previstas en el 
artículo 88º de la Ley Nº 30057 resulten aplicables a los servidores que incurran en 
las faltas éticas previstas en la Ley Nº 27815, no resultando válida la aplicación de 
normas restrictivas o que establezcan sanciones por analogía con la finalidad de 
cubrir vacíos legales. Ello, en observancia de los mencionados principios de 
legalidad y de favorabilidad de la norma posterior cuya aplicación no debe 
soslayarse en el marco de un régimen administrativo disciplinario. 

 
Sobre la opinión vinculante del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR  

 
45. No obstante, el criterio ampliamente esbozado en los numerales anteriores, y 

aplicado por este Tribunal en numerosas resoluciones, debe tenerse en cuenta que, 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 174-2016-SERVIR-PE, publicada en 
el Diario Oficial El Peruano el 13 de octubre de 2016, se formalizó la opinión 
vinculante adoptada por el Consejo Directivo de SERVIR en la Sesión Nº 29-2016, 
contenida en el Informe Técnico Nº 1990-2016-SERVIR/GPGSC, señalando que: 
 
“1. Las disposiciones contenidas en el Capítulos XII y XIII del Reglamento de la 
Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y el artículo 
4, Títulos I, II, III y IV del Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el 
Reglamento del Código de Ética de la Función Pública, son aplicables, según 
corresponda, para los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados 
hasta el 13 de septiembre de 2014, inclusive. A partir del 14 de septiembre de 2014, 
en lo que concierne al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, la norma 
aplicable es la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y sus normas de desarrollo. 
2. A partir de la entrada en vigencia del régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, las sanciones y el procedimiento del régimen disciplinario de la 
Ley Nº 30057 son aplicables a las faltas e infracciones contempladas en la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley Nº 27815, Ley del Código 
de Ética de la Función Pública, y otras leyes, según el artículo 85 inciso q) de la Ley 
del Servicio Civil y el inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM”. 

 
46. Al respecto, ha de señalarse que de acuerdo con el artículo V del Título Preliminar 

del TUO de la Ley Nº 27444, el ordenamiento jurídico administrativo integra un 
sistema orgánico que tiene autonomía respecto de otras ramas del derecho, 
estableciendo en el numeral 2.9 como fuente del procedimiento administrativo a: 
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“Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas expresamente 
para absolver consultas sobre la interpretación de normas administrativas que 
apliquen en su labor, debidamente difundidas”. 

 
47. Asimismo, en el caso de SERVIR, ente rector del Sistema Administrativo de Gestión 

de Recursos Humanos del Estado, el Decreto Legislativo Nº 1023 establece como 
una de las funciones y atribuciones de su Consejo Directivo el “emitir 
interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito 
del sistema”37. 
 

48. De ahí que, el Consejo Directo de SERVIR se encuentra legalmente facultado para 
emitir la opinión vinculante contenida en el Informe Técnico Nº 1990-2016-
SERVIR/GPGSC relacionada con la aplicación de las sanciones de la Ley Nº 30057 a 
las infracciones al Código de Ética de la Función Pública. 

 
49. En consecuencia, este Tribunal, como órgano integrante del ente rector del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado38, en estricta y directa 
aplicación del principio de seguridad jurídica que debe regir en nuestro 
ordenamiento jurídico, máxime cuando nos encontramos en el marco de un 
escenario limitativo de derechos, como lo son los procedimientos administrativos 
disciplinarios seguidos a los servidores públicos, aun cuando no comparte los 
fundamentos que sustentan la opinión vinculante del Consejo Directivo de SERVIR, 
considera que ésta resulta aplicable a partir de la fecha de su publicación en 
adelante, por tratarse de una fuente de derecho reconocida por la Ley Nº 27444 y 
cuya competencia le ha sido otorgada por el Decreto Legislativo Nº 1023. 

 
50. A lo que cabe añadir que, sostener lo contrario, implicaría generar incertidumbre 

en los servidores y operadores administrativos de las entidades públicas, teniendo 
en cuenta que este Tribunal se constituye como última instancia administrativa en 
la solución de controversias respecto a las materias de su competencia, entre las 
cuales se encuentra la de régimen disciplinario; competencia que viene ejerciendo 
a la fecha respecto de las entidades públicas en los tres niveles de gobierno. 

 

                                                           
37 Artículo 16º, inciso d), del Decreto Legislativo Nº 1023. 
38 Decreto Legislativo Nº 1023 

“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil  
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia 
(…)”. 
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51. En ese sentido, habiendo la Entidad imputado al impugnante la transgresión del 
numeral 2 del artículo 6º y el numeral 2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815, impuesto 
la sanción de destitución establecida en el literal c) del artículo 88º de la Ley Nº 
30057 – Ley del Servicio Civil y seguido las reglas procedimentales de la citada Ley y 
su Reglamento General; corresponde proceder al análisis de fondo del recurso de 
apelación sometido a conocimiento de este Tribunal. 

 
Sobre las infracciones imputadas al impugnante 

 
52. En el presente caso se aprecia que, al impugnante, tanto al inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario como al momento de la imposición de la sanción, se le 
atribuyó los hechos que se detallan a continuación:  
 
“(…) 

 Habría presionado al señor (…)39, Superintendente de la SUNAT con la finalidad 
que se favorezca al Grupo Deltron S.A. no cobrando una deuda tributaria y que 
se interrumpa la fiscalización tributaria. 

 Habría presionado al señor (…)40, Superintendente de la SUNAT para que el 
señor (…)41 sea el ganador en el proceso de selección para el nombramiento de 
un (1) Martillero Público en la Intendencia Regional de La Libertad de la SUNAT, 
realizado en el mes de setiembre de 2021. 

 Habría presionado al señor (…)42, Superintendente de la SUNAT para que se 
favorezca a la empresa minera denominada MQVC Corporation SA.C., cuyo 
titular es el señor (…)43 en la solicitud de ampliación de importación de 20 a 500 
toneladas de mercurio ante la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y 
Bienes Fiscalizados de la SUNAT. (…)”. 

 
En ese sentido, se le atribuyó al impugnante haber transgredido el numeral 2 del 
artículo 6º y el numeral 2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815, incurriendo en la falta 
prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el 
artículo 100º del Reglamento General de la citada Ley, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM. 
 

53. En este contexto, debemos recordar que el rol fundamental del Estado es satisfacer 
las necesidades de la ciudadanía a través de la adecuada prestación de servicios 
públicos, garantizando así el bien común. Por lo que quienes integran la 

                                                           
39 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
40 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
41 Hace referencia al señor de iniciales M.A.U.CH. 
42 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
43 Hace referencia al señor de iniciales J.L.H.L. 
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Administración Pública como funcionarios o empleados públicos 
(independientemente su régimen de contratación) adquieren una vinculación 
especial con el Estado, de jerarquía, que permite que se ejerza sobre ellos el ius 
puniendi con cierto grado de diferencia en relación con otros administrados, debido 
a que las exigencias que recaen sobre ellos son mayores por estar en juego el 
cumplimiento de los fines del Estado. 
 

54. Por esa razón, los funcionarios y servidores públicos tienen mayores obligaciones 
sobre cómo conducirse en su vida. Les es exigible no solo ser personas idóneas 
profesional o técnicamente hablando, sino también moralmente. Esto supone 
mantener una conducta éticamente intachable, apegándose a postulados de 
honradez, honestidad, entre otros; haciendo prevalecer en todo momento el 
interés general sobre el privado. 
 

55. Sobre particular, Nuñez Ponce refiere que la ética pública señala principios y valores 
que guían la conducta del servidor público, para que sus acciones sean correctas y 
reflejen la honestidad y la confianza, fortaleciendo con ello la imagen de los 
funcionarios y del gobierno44. 
 

56. Es en ese orden de ideas que la legislación en materia de empleo público, por medio 
de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública ha fijado qué 
principios, deberes y prohibiciones éticos deben regir la actuación de los servidores 
públicos; pues de la observancia de estos dependerá que una actuación de la 
administración sea correcta o no. 
 

57. Ahora bien, es necesario recordar que el procedimiento administrativo se rige, 
entre otros principios, por los principios de veracidad, verdad material y privilegio 
de los controles posteriores45. Así, en la tramitación de todo procedimiento 

                                                           
44 NUÑEZ PONCE, Julio. “Identidad Digital, ética en la función pública, transparencia y protección de datos 

personales”. En: Ética para los Tiempos. Trayectoria en la Función Pública: identidad, ciudadanía y 
tecnología. Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Primera Edición. Lima 2019, p. 263. 

45 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…)  
1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se 

presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma 
prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción 
admite prueba en contrario.  

(…)  
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administrativo, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, debiendo presumir 
que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma 
prescrita por la Ley, responde a la verdad de los hechos que ellos afirman. Pero 
dicha presunción admite prueba en contrario; para lo cual, la administración podrá 
reservarse el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el 
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en 
caso de que la información presentada no sea veraz. 
 

58. Así las cosas, a continuación, este cuerpo Colegiado analizará cada una de las 
pruebas recabadas por la Entidad y procederá a valorarlas según las reglas de la 
sana crítica. 
 
Hecho I 
 
Habría presionado al señor de iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) con 
la finalidad de que se favorezca al Grupo Deltron S.A. no cobrándole una deuda 
tributaria y que se interrumpa la fiscalización tributaria. 

 
(i) Pantallazos de las conversaciones sostenidas entre el impugnante y el señor de 

iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) a través de la aplicación 
WhatsApp , conforme se detalla a continuación:  
 
- Imagen I y II.- El impugnante solicita al señor de iniciales L.E.V.C 

(Superintendente de la SUNAT) que se otorguen beneficios tributarios a 
favor del Grupo Deltron S.A. 

 
 
 
 
 

 

                                                           
1.11 Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 

verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar 
todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

(…) 
1.16 Principio de privilegio de controles posteriores.- La tramitación de los procedimientos 

administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la 
autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el 
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la 
información presentada no sea veraz”. 
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- Imagen III 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(ii) Informe Final de la Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso de la 

República, en el cual se advierte lo siguiente:  
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 Declaración del señor de iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT), en 
la cual se desprende lo siguiente: 
 
“(…) 
El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), señor (…)46: (...) Al respecto, lo 
primero que quiero manifestar que los chats existen. De manera voluntaria 
mi persona se acercó al Ministerio Público para entregar la documentación 
correspondiente y aclarar el asunto; en esa oportunidad, también ante el 
Ministerio Público, se entregó mi equipo celular, el cual el Ministerio Público, 
a través de su equipo técnico, extrajo todas las conversaciones. Obran en 
poder del Ministerio Público. 
Los chats están referidos, como ya es conocimiento público, a tres hechos o 
solicitudes que el señor Pacheco realizó, que son respecto al nombramiento 
de un martillero público en la ciudad de Trujillo, como primer caso; el 
segundo es respecto a la empresa Deltron, en esa parte había dos aspectos: 
uno respecto al no cobro de una deuda y a un proceso de fiscalización. 
Finalmente, una solicitud referida (...) y, la tercera solicitud está referida a 
una ampliación de importación de mercurio de 20 a 500 toneladas”. 
(…) 
El señor presidente: (…): usted ha confirmado que el día 22 de setiembre de 
2021 Bruno Pacheco Castillo le remitió un mensaje, vía WhatsApp, con el 
siguiente texto: "Enrique, este es el servicio del amigo que te pedí. Es respecto 
a la resolución del 2015 de mi amigo del Grupo Deltron, RUC 20212331377, 
apóyalo, por favor, y me comunicas de la solución". ¿Al respecto, señor (…)47, 
precise en qué consistía el apoyo solicitado, qué solución pedía Bruno 
Pacheco y si esto fue respondido? 
El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), señor (…)48: Lo que el señor 
Pacheco solicitaba era que a esa empresa no se le cobre una deuda y que 
además se interrumpa o no se le fiscalice. Ambas cosas no se han producido. 
Se cobró la deuda y la empresa sigue siendo fiscalizada. Tengo acá, señor 
presidente, si me permite, el número. 
El señor presidente: Por favor. 
El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), (…): Es el número 966372209. 

                                                           
46 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
47 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
48 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
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El señor presidente: Correcto. (...) Señor (…)49, Bruno Pacheco hace 
referencia a lo siguiente: “Enrique, este es el servicio del amigo que te pedí”. 
Es decir, no era, por lo que se entiende, no era la primera vez que le pedía. Él 
en esa solicitud de requerimiento es que le dice: “Enrique, te pedí”, es decir 
ya había antes un pedido respecto a esta empresa. 
El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), señor (…): Correcto. Minutos antes, 
el señor Pacheco me llamó y me dijo que me iba a pasar el nombre de un 
contribuyente que había sido mal atendido, y por WhatsApp luego me pasa 
una cosa que es distinta. Esa es la respuesta. Hay una gran diferencia entre 
mal atendido, y el pedido inapropiado que luego me hace. (…)”. 

 
Hecho II 
 
Habría presionado al señor de iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) 
para que el señor de iniciales M.A.U.CH sea el ganador en el proceso de selección 
para el nombramiento de un (1) Martillero Público en la Intendencia Regional de 
La Libertad de la SUNAT, realizado en el mes de setiembre de 2021. 
 
(i) Pantallazo de la conversación sostenida entre el impugnante y el señor de 

iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) a través de la aplicación 
WhatsApp , conforme se detalla a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
49 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
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(ii) Informe Nº 000007-2022-SUNAT/7G0000, del 26 de septiembre de 2022, en 
el cual se advierte lo siguiente: 
 

“(…) 
III. CONCLUSIONES 
(…) 
1 El señor (…)50 postuló a la Convocatoria para la Selección de Martillero 
Público, publicada por la Intendencia Regional La Libertad de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 
El resultado final del proceso de selección fue publicado en el portal (…) el 1 de 
octubre de 2021, dando como ganador al señor (…)51 (…)”. 
 

Hecho III 
 
Habría presionado al señor de iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) para 
que favorezca a la empresa minera denominada MQVC Corporation SA.C., cuyo titular 
es el señor de iniciales J.L.H.L en su solicitud de ampliación de importación de 20 a 500 
toneladas de mercurio ante la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes 
Fiscalizados de la SUNAT. 
 

(i) Pantallazos de la conversación sostenida entre el impugnante y el señor de 
iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT) a través de la aplicación 
WhatsApp , conforme se detalla a continuación:  

 
- Imagen I y II 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
50 Hace referencia al señor de iniciales M.A.U.CH. 
51 Hace referencia al señor de iniciales J.L.N.F. 
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- Imagen III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(ii) Informe Final de la Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso de la 

República, en el cual se advierte lo siguiente:  
 

 Declaración del señor de iniciales L.E.V.C (Superintendente de la SUNAT), en 
la cual se desprende lo siguiente: 

 
“(…) 
El señor presidente: Señor (…)52, usted hizo referencia de que una empresa 
es quien había solicitado la ampliación de venta de 500 toneladas. ¿Puede 
referirnos la razón social de la empresa? 
El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), señor (…)53: Correcto. Permítame 
unos minutos, por favor. MQVC Corporation SAC. 
(…) 
El señor (…) (PP): Se ha mencionado que el señor Pacheco también habría 
estado llamando para solicitar un tratamiento especial para la empresa 
MQVC Corporation. ¿Podría informar sobre este caso, el monto adeudado de 
esta empresa y sobre el procedimiento administrativo que tendría la Sunat 
con esa empresa? ¿Al día de hoy cuál es el estado de este procedimiento? 

                                                           
52 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
53 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
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El Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT), señor (…)54: (...) Como repito, en el 
caso de esta empresa MQVC Corporation no era un tema de deuda, era más 
bien el tema de una autorización para aumentar su importación de mercurio 
de 20 a 500 toneladas (…)”. 

 
Respecto a las presiones ejercidas con la finalidad de obtener ventajas solicitadas en 
beneficio de terceros 
 

(i) Reporte Periodístico “Lima Gris”, del 15 de noviembre de 2021, en el cual se 
desprende lo siguiente:  
 
“(…) 
Al no recibir respuestas, nuevamente las llamadas por WhatsApp se inician pero 
ninguna es correspondida (…). 
En un quinto mensaje, Bruno Pacheco envía la foto de un documento con temas 
a tratar en la reunión de gabinete. En el documento se lee la designación del 
Superintendente Nacional, Pacheco escribe “Ya lo programé. Estamos en 
gabinete” y (…)55 le responde: “Gracias. No pude responder porque estoy 
también en reunión”. Inmediatamente Pacheco responde: “Estamos 
guerreando y socializando con los ministros, hay un grupo de ellos que no te 
quieren” (…)”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
54 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 
55 Hace referencia al señor de iniciales L.E.V.C. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 28 de 34 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

59. Por lo tanto, de la documentación expuesta en el numeral precedente, se concluye 
lo siguiente: 
 
(i) La veracidad de las conversaciones (chats de WhatsApp) entre el impugnante y 

el señor de iniciales L.E.V.C, Superintendente de la SUNAT, a través de la 
declaración realizada por este, ante la Comisión de Fiscalización y Contraloría 
del Congreso de la República. 

(ii) Los chats del aplicativo “WhatsApp”, evidenciarían los mensajes enviados por 
el impugnante al señor de iniciales L.E.V.C., Superintendente de la SUNAT, 
solicitándole que se favorezca al Grupo Deltron S.A., no cobrándole una deuda 
tributaria y que se interrumpa la fiscalización tributaria. 

(iii) Asimismo, se evidencia de los mensajes enviados por el impugnante al señor 
de iniciales L.E.V.C, Superintendente de la SUNAT, una solicitud de 
favorecimiento al señor de iniciales M.A.U.CH., a fin de que sea el ganador del 
proceso de selección para el nombramiento de un (1) Martillero Público en la 
Intendencia Regional de La Libertad de la SUNAT, realizado en el mes de 
setiembre de 2021. 

(iv) Así también, se evidencia de los mensajes enviados por el impugnante al señor 
de iniciales L.E.V.C, Superintendente de la SUNAT, una solicitud de 
favorecimiento a la empresa minera denominada MQVC Corporation S.A.C., 
cuyo titular es el señor de iniciales J.L.H. L., en su solicitud de ampliación de 
importación de 20 a 500 toneladas de mercurio ante la Intendencia Nacional de 
Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados de la SUNAT. 

(v) Finalmente, al no obtener una respuesta favorable del señor de iniciales L.E.V.C, 
Superintendente de la SUNAT respecto de los pedidos de favorecimiento a 
terceros, el impugnante habría utilizado su posición de Secretario General del 
Despacho Presidencial, para aparentar tener influencia en el Consejo de 
Ministros (gabinete), órgano que finalmente aprobó por unanimidad la 
Resolución Suprema Nº 018-2021-EF, por la cual se designó nuevamente al 
referido señor como Superintendente de la SUNAT por el periodo de cinco (5) 
años, sin su participación. 
 

60. Es menester precisar que, en virtud al principio de probidad, previsto en el numeral 
2 del artículo 6º de la Ley Nº 27815, todo servidor público tiene la obligación de 
actuar con rectitud, honradez y honestidad, desechando todo provecho o ventaja 
personal; por lo que la conducta del impugnante efectivamente infringió tal 
principio, toda vez que, en su calidad de Secretario General del Despacho 
Presidencial, no habría actuado con honradez, rectitud de ánimo e integridad, al 
haber procurado obtener privilegios para las empresas Grupo Deltron S.A., y MQVC 
Corporation S.A.C., así como al señor de iniciales M.A.U.CH, por parte de la SUNAT, 
a través de los pedidos realizados al señor de iniciales L.E.V.C., quien se 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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desempeñaba como Superintendente de la SUNAT, situación que finalmente no 
consiguió, a pesar de su insistencia y aparentar tener influencia en el Consejo de 
Ministros (gabinete), órgano que finalmente aprobó por unanimidad la Resolución 
Suprema Nº 018-2021-EF, por la cual se designó nuevamente al referido señor como 
Superintendente de la SUNAT por el periodo de cinco (5) años, sin su participación. 
 

61. Del mismo modo, respecto a la prohibición ética prevista en el numeral 2 del 
artículo 8º de la Ley Nº 27815, todo servidor público que busca obtener o procurar 
beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, 
autoridad, influencia o apariencia de influencia; por lo que la conducta del 
impugnante efectivamente incurrió en tal prohibición, toda vez que, en su condición 
de Secretario General del Despacho Presidencial, a través de pedidos realizados al 
señor de iniciales L.E.V.C., Superintendente de la SUNAT, mediante mensajes de 
WhatsApp, habría procurado obtener beneficios o ventajas indebidas para las 
empresas Grupo Deltron S.A., MQVC Corporation S.AC., así como al señor de 
iniciales M.A.U.CH, situaciones que finalmente no se concretizaron. 
 
Asimismo, el impugnante habría procurado obtener beneficios o ventajas indebidas 
para los terceros mencionados, en su condición de Secretario General del Despacho 
Presidencia aparentando tener influencia en el Consejo de Ministros (gabinete), 
órgano que finalmente aprobó por unanimidad la Resolución Suprema Nº 018-
2021-EF, por la cual se designó nuevamente al señor de iniciales L.E.V.C., como 
Superintendente de la SUNAT por el periodo de cinco (5) años. 
 

62. Por lo expuesto, se encuentra acreditado que el impugnante infringió el principio 
ético previsto en el numeral 2 del artículo 6º y la prohibición ética prevista en el 
numeral 2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública, incurriendo en la falta prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 
30057. 

 
63. En cuanto a sus argumentos de defensa, el impugnante señaló que se habría 

vulnerado el principio de non bis in ídem, puesto que los hechos materia de análisis 
se encuentran investigados mediante la vía penal. 
 

64. Sobre el particular, en virtud de lo prescrito en el artículo 264º del TUO de la Ley Nº 
2744456, las consecuencias de la investigación penal y/o civil en el presente caso no 

                                                           
56 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 264º.- Autonomía de responsabilidades 
264.1 Las consecuencias civiles, administrativas o penales de la responsabilidad de las autoridades son 
independientes y se exigen de acuerdo a lo previsto en su respectiva legislación. 
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tienen mayor incidencia sobre la tramitación del presente procedimiento 
administrativo disciplinario. 
 

65. Sobre este tema, Alejandro Nieto, en su obra “Problemas Capitales del Derecho 
Disciplinario”, destaca que “hay una corriente penalista que distingue las 
infracciones, según ataquen a un bien jurídico o se limiten a una desobediencia o 
rebeldía. Solo en el primer caso se trata de auténticos delitos en sentido propio, 
mientras que las infracciones disciplinarias son el ejemplo más característico del 
segundo grupo”57 De esta manera, para el autor, una infracción disciplinaria, a 
diferencia del delito, atenta contra los deberes del servicio funcional. Por esta razón, 
el derecho penal y el derecho disciplinario no podrían ser equiparados. 
 

66. En esa misma línea, el Tribunal Constitucional ha señalado que “(…) el orden penal y 
administrativo-sancionador están destinados a proteger distintos bienes jurídicos, y 
en tal sentido, las conductas que no tienen la entidad suficiente para ser 
consideradas delito podrían ser consideradas faltas administrativas”58. 

 
67. Conforme lo expuesto, el fundamento de las sanciones penales y/o medidas de 

carácter civil difiere respecto de las sanciones administrativas. Así, mientras la 
responsabilidad penal se origina ante la realización de actos tipificados por el 
ordenamiento como delitos que, como tales, merecen el máximo reproche jurídico; 
la responsabilidad administrativa tiene por fuente el incumplimiento de los deberes 
que corresponden a un funcionario o servidor público59. Por lo que podemos colegir 
que es jurídicamente válido disponer que se adopten medidas disciplinarias en el 
ámbito administrativo sobre hechos que tienen connotación penal en tanto el 
fundamento en ambas instancias no sea el mismo. 

 
68. Así también lo ha entendido la Autoridad Nacional del Servicio Civil, quien en el 

Informe Legal Nº 127-2010-SERVIR/GG-OAJ, concluye lo siguiente: 
 
“Dado que las responsabilidades penales, civiles y administrativas pueden tener un 
fundamento y regulación diferente, el procesamiento judicial de determinados 
funcionarios o servidores no determina necesariamente la imposibilidad de iniciar 
un procesamiento administrativo, orientado a determinar la responsabilidad que en 

                                                           
264.2 Los procedimientos para la exigencia de la responsabilidad penal o civil no afectan la potestad de 
las entidades para instruir y decidir sobre la responsabilidad administrativa, salvo disposición judicial 
expresa en contrario”. 

57 Véase: NIETO, Alejandro. Problemas Capitales del Derecho Disciplinario. Revista de Administración 
Pública, Núm. 63, 1970, p 72. 

58 Sentencia recaída en el expediente Nº 620-2004-AA/TC, fundamento segundo. 
59 Véase el Informe Legal Nº 127-2010-SERVIR/GG-OAJ. 
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este ámbito se haya generado por la violación de un bien jurídico distinto al que es 
materia de procesamiento judicial”. 
 

69. Por lo expuesto, esta Sala considera que la actuación del impugnante configura las 
infracciones éticas que le fueron imputadas, la cual derivó en la imposición de la 
medida disciplinaria en contra de éste, por lo que lo argumentado en dicho extremo 
carece de sustento. 
 

Sobre la medida cautelar solicitada por el impugnante 
 
70. La emisión de medidas cautelares tiene como fundamento la necesidad de 

garantizar el derecho de “tutela judicial efectiva” y en la necesidad de evitar 
perjuicios graves, tanto para el Estado como para los ciudadanos, mientras no exista 
sentencia o decisión definitiva en el proceso o procedimiento60. 
 

71. El TUO de la Ley Nº 27444, establece en su artículo 157º la posibilidad de que dentro 
de un procedimiento administrativo a su cargo, la autoridad administrativa dicte 
medidas cautelares con la finalidad de asegurar el cumplimiento y eficacia de sus 
decisiones61, facultad que posee el Tribunal conforme al artículo 17º del 
Reglamento, siempre y cuando el pedido cumpla con los requisitos y 
procedimientos establecidos en el referido TUO62. 
 

72. Conforme al artículo 611º del Código Procesal Civil63, aplicable supletoriamente, 
para que la medida cautelar pueda ser emitida no basta solamente el pedido de la 
parte interesada, sino que deben concurrir tres requisitos: 

                                                           
60GAMBIER, Beltrán y ZUBIAUR, Carlos A., Medidas Cautelares contra la Administración: Fundamentos, 

Presupuestos, en Revista de Derecho Público Nos 57-58, 1994, pp. 40-41. 
61Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 157º.- Medidas cautelares 
157.1 Iniciado el procedimiento, la autoridad competente mediante decisión motivada y con elementos 
de juicio suficientes puede adoptar, provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas cautelares 
establecidas en esta Ley u otras disposiciones jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si 
hubiera posibilidad de que sin su adopción se arriesga la eficacia de la resolución a emitir. (…)”. 

62Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 
“Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación 
(…) 
Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 
del Tribunal”. 

63Código Procesal Civil 
“Artículo 611º.- Contenido de la decisión cautelar 
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a. La verosimilitud en el derecho (fumus boni iuris); 
b. Peligro en la demora (periculum in mora); y, 
c. La razonabilidad de la medida solicitada para garantizar la eficacia de la decisión. 
 
En caso faltase alguno de estos requisitos no sería factible que la autoridad 
administrativa pudiera dictar una medida cautelar. 
 

73. Respecto al primer requisito, el administrado debe haber acreditado la apariencia 
del derecho o interés, lo cual es diferente a la certeza de la pretensión que puede 
ser o no declarada en el procedimiento que emita la autoridad administrativa 
dentro del procedimiento. 
El segundo requisito está referido al posible daño grave o irreparable que se pudiera 
ocasionar, ante un supuesto retraso por parte de la administración en la emisión de 
la decisión, evitando que en caso ésta sea favorable no pueda ser cumplida. 
 
Finalmente, en atención al tercer elemento, la medida cautelar que solicita el 
administrado debe guardar relación con su pretensión principal, es decir, debe 
existir una conexión lógico-jurídica entre el derecho o materia respecto a la cual se 
está solicitando tutela efectiva a la administración y la medida cautelar planteada. 
 

74. En el presente caso, el impugnante ha solicitado que se le otorgue medida cautelar 
que suspenda los efectos de la sanción que se le impuso. 
 

75. Al respecto, considerando que la finalidad de las medidas cautelares es garantizar 
el cumplimiento de la decisión final emitida por la autoridad administrativa dentro 
de un procedimiento, y habiendo esta Sala emitido pronunciamiento sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el impugnante, resulta innecesario 
pronunciarse respecto a la solicitud de medida cautelar efectuada. 

 
76. Por las consideraciones expuestas, esta Sala estima que debe declararse infundado 

el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, debiéndose confirmar la 
sanción impuesta. 

 
 

                                                           
El juez, atendiendo a la naturaleza de la pretensión principal y a fin de lograr la eficacia de la decisión 
definitiva, dicta medida cautelar en la forma solicitada o en la que considere adecuada, siempre que, de 
lo expuesto y la prueba presentada por el demandante, aprecie: 
1. La verosimilitud del derecho invocado. 
2. La necesidad de la emisión de una decisión preventiva por constituir peligro la demora del proceso o 
por cualquier otra razón justificable. 
3. La razonabilidad de la medida para garantizar la eficacia de la pretensión”. 
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En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
ARNULFO BRUNO PACHECO CASTILLO contra la Resolución Ministerial Nº 201-2023-
PCM, del 15 de septiembre de 2023, emitida por la Presidencia de la PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS; al estar acreditada su responsabilidad en la comisión de la falta 
imputada. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor ARNULFO BRUNO PACHECO 
CASTILLO, así como a la PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS para los fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 

Civil constituye última instancia administrativa. 

QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
PT3 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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